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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de agosto de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06785/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Amecameca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 24 (veinticuatro) de marzo de 2022 (dos mil veintidós), la Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00101/AMECAMEC/IP/2022, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“SOLICITO EL O LOS DOCUMENTOS DE MANERA CLARA.PRECISA,SENCILLA Y DETALLADA QUE ME ACLARE EL PORQUE EN EL CAPITULO OCTAVO, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LOS ARTICULOS QUE CONTIENE EL BANDO MUNICIPAL AMECAMECA 2022-2024. GOBIERNO PARA TODOS.1.- ARTICULO 2014. NO ENTIENDO LA CONGRUENCIA DEL MISMO Y PIDO ME EXPLIQUE CON OTRAS PALABRAS A QUE SE REFIERE, ASI LOS ARTICULOS 2015 Y 2016. 2.- DE QUE FORMA SE RECUPERA UN ESPACIO PUBLICO Y QUE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SE REALIZA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA .” (sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que integran el expediente electrónico se observa que en fecha 21 (veintiuno) de abril de 2022 (dos mil veintidós), el Sujeto Obligado notifico al Recurrente que el término de 15 (quince) días hábiles para dar respuesta, había sido prorrogado por el plazo de 7 (siete) días más, manifestando lo siguiente “Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones: le pido que atienda lo antes posible la misma solicitud”, sin remitir el acta del Comité de Transparencia, que contuviera los motivos y justificación para la procedencia de la ampliación.

TERCERO: De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que en fecha 25 (veinticinco) de abril de 2022 (dos mil veintidós), el Sujeto Obligado dio  respuesta, en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

MUY BUENAS TARDES EN RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN LE ENVIÓ UN CORDIAL SALUDO ASÍ MISMO LE ADJUNTO LA RESPUESTA A LA MISMA SIN OTRO PARTICULAR QUEDO DE USTED”

Se hace constar que, el Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico denominado “101.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado en obvio de repeticiones innecesarias, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

CUARTO. Inconforme ante la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente en fecha 28 (veintiocho) de abril de 2022 (dos mil veintidós), interpuso recurso de revisión, que fue registrado en el sistema electrónico con número de expediente 06785/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, los siguientes:

Acto Impugnado:

“Se impugna la solicitud No. 0101.”

Razones o motivos de inconformidad:

“A pensar de solicitar la información de forma clara, precisa, sencilla no se entrega la información solicitada.” (sic)

QUINTO. En fecha 28 (veintiocho) de abril de 2022 (dos mil veintidós), el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX al Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

SEXTO. En fecha 03 (tres) de mayo de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

SÉPTIMO. Una vez abierta la etapa de instrucción, de las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión, se advierte que, el Sujeto Obligado fue omiso en rendir dentro del término de 7 (siete) días que le fue otorgado, su informe justificado. Contrariamente, se observa que el Recurrente adjuntó el documento electrónico “IMG_20220512_225526844.jpg”.

Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracción IV y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


OCTAVO. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha 17 (diecisiete) de mayo de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

NOVENO. De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 15 (quince) de junio de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.


CUARTO. Estudio y resolución de los recursos de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de la solicitud de información se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. ME ACLARE EL PORQUE EN EL CAPITULO OCTAVO, PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS LOS ARTICULOS QUE CONTIENE EL BANDO MUNICIPAL AMECAMECA 2022-2024. GOBIERNO PARA TODOS.1.- ARTICULO 2014. NO ENTIENDO LA CONGRUENCIA DEL MISMO Y PIDO ME EXPLIQUE CON OTRAS PALABRAS A QUE SE REFIERE, ASI LOS ARTICULOS 2015 Y 2016. 2.- 
2. DE QUE FORMA SE RECUPERA UN ESPACIO PUBLICO Y QUE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SE REALIZA POR EL H. AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA.

En primer lugar, de la redacción de la solicitud de información, podemos advertir que el Recurrente no desea acceder a un documento en específico, ello al formular sus requerimientos en forma de cuestionamientos, por ello, resulta necesario hacerle del conocimiento al Recurrente que el derecho de acceso a la información, se satisface con la entrega del soporte documental en el cual obre la información, no así en hacer que el Sujeto Obligado se pronuncie y/o de respuesta a cuestionamientos, toda vez que esto constituye y es atendible mediante el derecho de petición, al tratarse de interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos previamente generados, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

La entrega de una razón o un razonamiento por el Sujeto Obligado no es algo que la ley de Transparencia local establezca como atribución, derecho, facultad u obligación; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado. Los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición (consagrado en el artículo 8° Constitucional), no así en ejercicio del derecho de acceso a la información pública.

Precisado lo anterior, si bien el Sujeto Obligado no se encontraba obligado a dar contestación a los cuestionamientos, emitió respuesta por medio del documento electrónico “101.pdf”, consistente en el oficio número AME/DJyG/052/2022 de fecha 25 (veinticinco) de abril de 2022 (dos mil veintidós), remitido por el Director Jurídico y de Gobierno al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual señala esencialmente lo siguiente:

“1. El Bando municipal de Amecameca no contiene el artículo 2014, solo cuenta con 215 artículos, por lo que no se puede dar contestación a la consulta. 
2. El Bando municipal de Amecameca no contiene los artículos 2015y 2016, solo cuenta con 215 artículos, por lo que no se puede dar contestación a la consulta. 
3. Los espacios públicos se recuperan mediante un procedimiento administrativo común conforme a las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del. Estado de México y con fundamento en la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios.

(Énfasis añadido)

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpone recurso de revisión haciendo valer como razones o motivos de inconformidad “…no se entrega la información solicitada.”, las cuales resultan fundadas para interponer el recurso de revisión al encuadrar en las hipótesis normativas, establecidas en las fracciones VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia local[footnoteRef:1], relativas a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;] 


Derivado de la interposición del recurso de revisión, se apertura el expediente a efecto de que las partes rindieran informe justificado y las manifestaciones que a sus intereses conviniera, respectivamente, siendo omiso el Sujeto Obligado rendir su informe justificado, no obstante, la Recurrente, remitió el documento electrónico “IMG_20220512_225526844.jpg”, consistente en archivo de tipo fotográfico que contiene la imagen siguiente:

[image: ]

Imagen de la que se desprende presumiblemente los artículos transitorios del Bando Municipal del Sujeto Obligado, sin contar este Órgano Garante con mayores elementos que permitan acreditar tal circunstancia.

Hechas las acotaciones anteriores, se procede determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado se encuentra ajustada a derecho, y que los requerimientos de información fueron atendidos mediante la misma, ahora bien, debemos recordar que la Recurrente peticionó le dieran contestación a sus 2 (dos) cuestionamientos, el primero de ellos, le fueran explicados los artículos 2014, 2015 y 2016 (dos mil catorce, dos mil quince y dos mil dieciséis) del Bando Municipal del Sujeto Obligado, obteniendo como respuesta que el Bando en comento, cuenta únicamente con 215 (doscientos quince) artículos. 

En ese orden de ideas, se procedió a hacer consulta del Bando Municipal 2022[footnoteRef:2] del Sujeto Obligado, a efecto de estar en posibilidades advertir las circunstancias reales del mismo, advirtiendo que los últimos artículos corresponden a los artículos 214, 215 y 216 (doscientos catorce, doscientos quince y doscientos dieciséis), los cuales señalan el Procedimiento Administrativo, sustanciable por el Síndico Municipal, se inserta imagen a continuación para mayor referencia: [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2022/bdo009.pdf, consultado el día 01 (uno) de agosto de 2022 (dos mil veintidós).] 


[image: ]

Atentos a la imagen anterior, así como de las manifestaciones del Sujeto Obligado se acredita que contrariamente a lo referido por la Recurrente, el Bando Municipal 2022 del Sujeto Obligado, contiene un total de 216 (doscientos dieciséis) artículos; sin embargo, del propio contexto de la solicitud de información, también se advierte que la Recurrente se refiere a los artículos del Capitulo Octavo del Bando Municipal en comento.

En esa virtud, es dable recordarle al Sujeto Obligado que los Particulares pueden no ser expertos en la denominación de los documentos, el manejo y/o interpretación de los ordenamientos normativos, contrariamente a los Entes de Gobierno que, en su caso, al ser los generadores de los documentos o hacer uso de los mismos, conocen su contenido. Por lo que en el caso particular el Sujeto Obligado debía advertir que el Particular se refiere a los artículos  214, 215 y 216 (doscientos catorce, doscientos quince y doscientos dieciséis), de su Bando Municipal.

Hechas las precisiones anteriores, si bien el Sujeto Obligado debía dar por entendido que el Particular, se refiere a los referidos artículos, también le es dable recordarle que la Ley de Transparencia local, en su artículo 159, lo faculta que en los casos en que los elementos proporcionados en las solicitudes de información, resulten insuficientes o confusos, pueda requerir a los solicitantes, indique, complemente o corrija los datos proporcionados, circunstancia que no fue observada, se inserta el ordenamiento para pronta referencia:

“Artículo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información.
En este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 163 de la presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.
La solicitud se tendrá por no presentada cuando los solicitantes no atiendan el requerimiento de información adicional, salvo que en la solicitud inicial se aprecien elementos que permitan identificar la información requerida, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud.
En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron parte del requerimiento.”
(Énfasis añadido)

En esa virtud, este Órgano Garante le exhorta al Sujeto Obligado a observar y cumplir lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativo al procedimiento para dar trámite y respuesta a las solicitudes de información, ya que las deficiencias en la atención de las mismas, son causas de responsabilidad, de conformidad con el artículo 222 fracción I de la Ley en comento se traen a colación los artículos citados para mayor referencia:

“Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
…”

Una vez hechas las precisiones anteriores, si bien el Sujeto Obligado debía prevenir y en su caso darle interpretación de que los artículos referidos por el Recurrente, corresponde a los señalados en el Capítulo Octavo, también lo es que, como quedó precisado en párrafos anteriores, la Recurrente peticiona que el Sujeto Obligado dé contestación a un requerimiento, lo cual no es atendible mediante el derecho de acceso a la información, por lo que no es posible ordenar que el Sujeto Obligado de contestación al mismo, toda vez que este Órgano Garante se encuentra facultado únicamente para la tutela de los derechos de acceso a la información pública, la transparencia y la protección de datos personales.

Finalmente, en lo que corresponde al numeral 2, relativo a los cuestionamientos “¿de que forma se recupera un espacio público y qué procedimiento administrativo realiza el Ayuntamiento?”, si bien, de igual manera corresponden a cuestionamientos atendibles mediante el derecho de petición, también lo es que el Sujeto Obligado reconoce la existencia de un procedimiento administrativo, de conformidad con las disposiciones del Código de Procedimientos Administrativos del. Estado de México y de la Ley de Bienes del Estado de México y sus Municipios, sin proporcionar la denominación de dicho procedimiento administrativo, los requisitos para realizarlo, ni la autoridad o área encargada de su tramitación.

Lo anterior es así, toda vez que de conformidad con la fracción XXIV del artículo 92 de la Ley de Transparencia común, establece como obligación de transparencia común, el hacer del conocimiento de manera oficiosa los trámites, requisitos y formatos, así como los tiempos de respuesta, de los trámites y servicios brindados, se cita a continuación el ordenamiento para pronta referencia:

“Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXIV. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen, así como los tiempos de respuesta;
…”

Precepto legal, que concatenado con la obligación del Sujeto Obligado relativa de darle una expresión documental y entregar al particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella, de conformidad con el  Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá entregar del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:

“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”

Es así que, cuando se aprecien deficiencias en la solicitud, o bien, que los particulares no especifiquen el documento en donde consta la información requerida, los sujetos obligados deben realizar acciones tendientes a garantizar el derecho de los recurrentes, situación que no ocurrió en el presente asunto en particular

Es con base en lo anterior, que se tiene por acreditado que el Sujeto Obligado fue omiso en dar un correcto trámite y sustanciación para dar respuesta a la solicitud de información, en lo que corresponde a informar el procedimiento administrativo para la recuperación de un espacio público, por lo que, con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00101/AMECAMEC/IP/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00101/AMECAMEC/IP/2022 por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de que entregue, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el soporte documental en que obre lo siguiente: 

1. Procedimiento administrativo para recuperar un espacio público.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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